
 

 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS EN FARMACOLOGÍA 

 

 

Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas”, Plan de San Luis, Esq. Díaz Mirón, 
Colonia Casco de Santo Tomás, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11340, Ciudad de México 
Conmutador (55) 5729 6000 exts. 62718 y 46260  https://www.esm.ipn.mx 

 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA  POSTULAR POSDOCTORANTES 
DENTRO DEL PROGRAMA Y EL SEGUIMIENTO SE SUS ACTIVIDADES  

 (MACIFAR) 
 

OBJETIVO: 
Ofrecer a los(as) investigadores (as) una guía estratégica que permita conocer el mecanismo a seguir para 

postular Posdoctorantes a realizar estancia aquí reforzarán  las diferentes líneas de Investigación del 

Programa. Anteponiendo el beneficio de los(as) alumnos (as) dentro Programa y el fortalecimiento  de la 

calidad del Posgrado serán los principios fundamentales para apoyar las diferentes propuestas. El presente 

procedimiento tiene como finalidad tener en cuenta los diferentes pasos a seguir para realizar la 

postulación y definir como seleccionar a los candidatos de llegar a tener más de tres propuestas dentro 

del programa, así mismo una vez son asignados los posdoctorantes garantizar su participación en las 

diferentes actividades docentes académicas y de investigación dentro del Programa con la expedición de 

las constancias respectivas que avalen estas actividades para su informe ante CONACYT y la propia 

institución.  

 

Este documento establece los pasos a seguir  que se detallan a continuación: 

 

1. Revisar la convocatoria para el otorgamiento de becas de consolidación: Estancias Posdoctorales 

vinculadas al fortalecimiento de la calidad el Posgrado Nacional. Corroborar que el proponente 

cumple con lo dispuesto. 

2.  El Profesor del NAB  ingresa una Carta de solicitud proponiendo en que LGAC participará el 

Proponente así como las actividades que realizará dentro de la Maestría para reforzar docencia, 

así como participación en la formación de recursos humanos.  

3. Ingresar CVU, con los principales probatorios de productividad. 

4. Revisión de los expedientes en junta de academia. 

5. Emisión de voto presencial o electrónico para apoyar a los candidatos que propondrá la maestría 

para que realice actividades. 

6. Una vez el Posdoctoral es favorecido por la convocatoria se seguirán todos los lineamientos 

Conacyt  para la validación de actividades y para la finalización con su reporte final por parte de la 

coordinación del Programa. 
Revisado y Aprobado. Academia MACIFAR 
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